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ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS -----==-=-- 

POR LA CUAL la sociedad anónima denominada MAQUIMET S, A. otorga 

poder general a favor de HORACIO ROJAS BLANC. ——--"=—==—=—==—=======-===-.-- 

Panamá, 8 de mayo de 1984 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los ocho --(8)-- días del mes 

de --mayo-- de mil novecientos ochenta y cuatro (1984), ante mí, 

FEDERICO TUÑON SPPIAZZANO, Notario Público Segundo del Circuito de 

Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-ochenta y siete- 

seiscientos cincuenta y siete (8-87-657), compareció personalmente el 

Licenciado REYNALDO CASTRELLON OLLER, varón, mayor de edad, casado, 

abogado, panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de 

identidad personal número ocho-trescientos sesenta y seis-seis- 

cientos ochenta y dos (8-366-682), a quien conozco. El Licenciado 

REYNALDO CASTRELLON OLLER, comparece en este acto, a nombre y 

representación de la sociedad denominada MAQUIMET S. A., constituida 

y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 

haciendo uso de la personería y facultades que le han sido otorgadas 

por resolución adoptada en una reunión de la Junta Directiva de dicha 

sociedad celebrada el día ocho (8) de mayo de mil novecientos ochenta 

y cuatro (1984), según consta en copia auténtica del acta de dicha 

sesión, que el compareciente me entrega en este acto, para que se 

agregue al protocolo junto con el presente instrumento. A fin de 

justificar la existencia de la citada sociedad, yo, el Notario, a 

instancias del compareciente y con vista de la Escritura Pública 

número dos mil doscientos sesena y cuatro (2,264), de trece (1 
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corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos, sociedades regulares, 

colectivas y asociaciones de toda clase; así como convenir, ejecutar 
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para garantizar la suscripción de (underwrite), suscribir y avalar 

bonos, acciones, valores, obligaciones, pagarés o certificados de 

adeudos' de cualesquiera compañías, corporaciones, sociedades 

anónimas, sindicatos, sociedades regulares, colectivas o 

ABONA A A A A o Á 
No 

(8. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a 

     

las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones, 
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procedimientos, asuntos y acciones, ya sean civiles, Criminales, 

administrativas o contencioso-administrativas, en que la sociedad 

tenga algún interés, ya sea como demandada, demandante, denunciada o 

denunciante, Qquerellada o querellante en causas criminales, o en 
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Esta Escritura lleva el número DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS --- 

(£do) REYNALDO CASTRELLON OLLER. (£do) Josefa Quintana. 

(£do.) Rodolfo Rey Pereira Meléndez. FEDERICO TUÑON (fdo.) 

SPPIAZZANO, Notario Público Segundo del Circuito de Panamá. 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los diecisiete (17) días del 
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